
Este Periódico sale M iércoles y  D om ingos. Se 
suscribe en las Im pren tas de H erre ro -P ed ro n  y 
C om pañía, C alle  del C ura núm ero  2, y  l a q u e  
está á cargo de D. N icolás Soler, Calle de S. A g u s
tín  núm ero 30 A 8 rs. al mes para  esta C ap ita l lle 
vado casa de los -Señores Suscritores.

S= a d m ite n  su scric iones para  fu era  de la  C a p ita l
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GOBIERNO POLITICO
DE DA PRO V IN C IA  DE ALBACETE.

Circular núm . 6zf

A consecuencia de lo dispuesto por la 
Regencia provisional del R eino  en decre
to °de 2 6  de Enero u lt im o inserto en el 
jboletin oficial n úm ero 12 se hizo presen
te á los A yuntam ientos constitucionales de 
esta provincia, se les avisaría tan luego  
como estuviese hecha la impresión de los 
libros para los registros de casados, naci- 
j os y muertos que en aquella se preve
nía y que hablan de llevar los Alcaldes. 
Concluidos ya, se está en el caso de que  
v y  acudan á proveerse de los. que les 
corresponden, dentro dell término de qn in -
ce dias, á la imprenta de D. Nicolás H er
rero Pedron á quien le satisfarán su im 
porte. Debiendo advertir á V V . que d i
chos registros deberán quedar precisamen
te abiertos desde el 1.° del próximo mes 
de J u n i o ; y á los Alcaldes constituciona
les de los pueblos no designados á con
tinuación que contribuirían no poco á l le
nar las miras que la Regencia se ha pro
puesto en esta medida si no obstante no 
tener el vecindario que en su decreto se 
señala adquiriesen también estos registros 
y arrcglasen al modelo que los acompaña 
los estados del m ovim iento de población 
que les está prevenido remitan. Dios  
guarde á VV. m uchos años. Albacete 3 
de Mayo de l 8 / t | — y ;  ^ ont0y a .= S e -  
Rorcs 1'rcs,denles y  A y u » , c i e n t o s  cons-  
tituqionales de Albacete, Alcaraz, Alman-

sa, Alpera, Alcalá del Jucar, Barrax, B o 
ga rra, B onillo ,  Caudete, Chinchilla , Casas 
Ibañ'ez, Casas de Y es, Carcelen, E lch e ,  
Fuensanta, H ellin ,  Iguéruela , Jor quera, 
Lietor, M adrigueras, M ontealegre, Minaya,  
M uñera, P enas  de S. P ed ro , R oda, T a -  
razona, Tobarra, Villamalea-, Víanos, Y este .

D on  D ieg o  Montoya, G efe  superior  p o l í 
tico de esta provincia & c.

H ago sa b e r : que por D o n  A n to n io  
Carrasco Serna, vecino de V elez  R u b io ,  
se han registrado en  este G obierno  p o lí 
tico dos minas de carbón de piedra q u e  
se propone Beneficiar bajo el n o m b re  d e  
la Indispensable Ja una, en  el te rm in o  
de Y este  y sitio del M orrión e n  tierras  
de José Sánchez que linda por le v a n te  
con D o m in g o  de la F u en te ,  por m e d io  
d,a con A na Sánchez, por p o n ie n te  c o n

S anchZ ^ ^ ^  D o m in g o

La otra con el n om b re  de Idcao en  
el térm ino de N crpio , umbría de la m i 
na, sitio de Yestas y  tierras de los h e 
rederos de Maria de Ja Parra, l in d a n d o  
por levante con Antonio  Gallego, p o r 
dio  día con José  BJazguez y  pop p o n ie n 
te y  norte con dicho  A n to n io  G a lleg o  

Si aJguna persona tu b ie se  q u e  alegar  
en contra de este r e g u l o ,  f i /  verificará

f m m m
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O tra  núm . 65.

Por el Ministerio úde. la Gobernación de

ú i ^ p a s e d o  «  me 5 ¡ r f i M o ^  t ^ d e c r e lo  
¿ e ]á Regencia provisional que sigue. ■

»E1 Sr. Ministro de Gracia y  Justicia en 
17 del actual dice al de la Gobernación 
de la Península de orden de la Regencia 
provisional del Reino lo que sigue.=L ^  R e
gencia provisional d e l  -Reinp .se. b .̂ serví o
dirigirme el decreto s ig u ie n te :— Por los Rea-

m m nC o S  resolviese lo mas conveniente sobre 
reforma del Clero. Algunas excepciones

necesarias ó justas f u e r o n  ampliadas por la
Real orden de 31 de  Julio de 1838 ,

n i en las otras excepciones, han busca
do medios de eludir la  prohibición y  de 
frustrar, su objeto, acudiendo a recibir 
la  ordenación de los Obispos rebeldes que 
seguían la causa, d el Pretendiente, de otros 
Prelados extrangeroS, y  aun d é lo s  que re
siden en Roma, siempre ó las mas veces sin 
las competentes dimisorias de su propio d io 
cesano, y  acaso careciendo de la instrucción, 
de la moralidad y ,  de M
deben adornar á los ministros de nuestra

« t í S  fue esta contravención por

en países extrangeros, que manifestando tos 
medios fraudulentos y  los artificios usa 
para obtener pasaportes con un pretexto os 
teusible, diverso del fin verdadero, denun 
ciaban al mismo tiempo el escándalo y  los 
graves daños que debia causar y estaba cau
sando y a  un comportamiento tan criminal. 
E l  Gobierno en el deber y  con el deseo de 
remediarlos, encargó á una Comisión com
puesta. de personas respetables, eclesiásticas y

e s p e r a n z a s  IU' , ,  r ,
por tel bien .p u  ) ^  curS0. regular otro

i n en el Ministerio - de 
en el eñ e  d e _ l8 3 S : ^ E „

D.a J o 3  V ™  %
uñeron  de. R o m a dos Breves de dispensad

o r d e n a r s e  de P re sb í te ro s ;  q u e  la s  p r e 
ces p a r a  o b te n e r lo s  no f u e r o n  d i r i g i d 35 P 01- 
e l  agenté d e  e l l a s  « m i*  Diócesis, n i  P ° r  e J
general dependiente de \a Secretaria del 
Despacho de Retado; que obtenidos n°  ®e 
presentaron al visto bueno del E n c a r g a d o  
del Gobierno en Roma, pues aunque en u n o  
i s  ellos se anotaba esta diligencia lia resul

tado falsa y  suplantada: por último, que
también hay motivo para sospechar que sean 
igualmente, falsos los mismos Breves, señalán
dose la persona indiciada de este delito en 
un Relijioso español que hacia de agente de 
preces intruso en Roma.

Sin embargo de vicios tan notables, y  
del que es todavía mayor de no haberse 
presentado los Breves al pase o exeq u á tu r  
Régip, el Gobernador que era entonces del 
Óbisipado de, Málaga D. Manuel Diez de 
Tejada, desentendiéndose de lo que expresa
mente disponen las leyes del Reino, y  ar
rostrando su sanción penal, con poco mira
miento y con demasiada osadía, recibió los 
Breves, los cumplimentó, y  ejecutó en lo que 
estaba de su parte; y expidió dimisorias para 
que los interesados ascendiesen al Presbite
rato cuando no tenían la edad necesaria se
gún los cánones. •

Muchos meses después se solicitó el 
exeq u á tu r , y  los Breves fueron retenidos co
mo era consiguiente a la clandestinidad y  
á los otros vicios con que habían sido im
petrados; pero ya habían producido efectos, 
que por la contravención de las leyes no
podían ser legales; y  estas mismas leyes ho
yadas y  desatendidas pedían una reparación 
que restableciese su rígida observancia para 
lo sucesivo. El Tribunal supremo de Justi
cia ha manifestado su respetable parecer en 
consulta de 2 del corriente, y  la Regencia 
provisional del Reino, , después de un madu
ro exámen, y  en nombre de S, M. la Rei
na, Doña Isabel II, decreta lo  siguiente: 

Articulo 1.“ Los muy reverendos Arzobis
pos, reverendos Obispos, Gobernadores y  de
mas Prelados eclesiásticos procederán inme
diatamente á recoger los títulos, cartillas de 
órdenes y  las licencias de celebrar, de con
fesar y  de predicar de todos los individuos 
que existan en sus respectivos territorios, que 
hayan sido ordenados de mayores después de 
publicado el Real decreto de 8 de Octubre 
de 1 8 3 5  por Prelados extrangeroa ó por los 
que seguían la causa del Pretendiente, si no 
fueron autorizados para recibir las órdenes 
con las competentes dimisorias de su propio. 
Diocesano. ;

Art. 2.° procederán’ también á formar 
notas suficientemente expresivas de las circuns
tancias que concurrieron para la ordenación de  
los individuos a quienes recojan los títulos 
v  licencias,5 y  las remitirán con toda bre
vedad al Ministerio de Gracia y  Justicia.

Ar,t, <3, La disposición del artículo 1.° 
„o comprende a los eclesiásticos que habi
taban en territorio de las  ̂ provincias Vas-

K nr las remitirán .peiu 1 . . , mu

medio de congrua a cuyo jítulo f u e r o n  or
denados. o _  í i

Art. 4- r lodos aquellos ¿quienes: se re
cojan los títulos y  licencias dejarán’ de go= 
zar del fuero y  de los demas privilegios

„ concedidos á los eclesiásticos, y  serán con=4 ® • • W . J O t.- * ~ ° ‘
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siderados como seglares para todos los efec
tos civiles, salvos empero el decoro y  mi
ramientos debidos á su carácter.

Art. 5B Los Alcaldes no permitirán que
estos e c l e s i á s t i c o s e j e r z á n  funciones de tales;
prestarán el e x i l io  que fuere necesario a
l o s G r d i n a r i o s  Diocesanos; y en este senti
do y  para m a y o r  brevedad recogerán y  
rem itiráná losmismos Diocesanos los títulos
y  l i c enc ias  de losnotoriamente comprendt
dos en el articulo IB que habiten en los 
pueblos ó términos en que ejeréen su au-

^A rt. ÓB Los Gefes políticos,losRegentesde  
las Audiencias y los Jttecesde primera ins
tancia velarán sobre el cumplimiento d élas  
disposiciones de este decrete para dar cuen
ta al Gobierno de te d e lo  qué pueda me
recer su atención.

Art. 7B 6i alguno de aquellos áquienes  
se recogen sus títulos y licencias quisiere 
pasar á establecérse en país extranjero, re
currirá al Gefe político de hf provincia
para que le f a c i l i t e e l  correspondiente pa
saporte,  y l e  devuelva sustitu ios  de orde
nes, q u e á e s t e  efecto pedtra el mtsmoGefe
ni Prelado Diocesano, anotando c u e l lo s  el
Un nara nue se devuelven.

Los que hayan obtenido ordenes
en contravención á los citados de- 

y virtud de dispensas ó Breves
^ o n d f i c i o s ; á q u e  no se haya concedido el
nase ó regio, quedan sugetos a
^  disposiciones de los artículos precedentes, 
como los comprendidos en el IB

Art.^B D. M anuelDiezdéTeiada, Gober
nador que fué del Gbispado de Málaga, y  
los exclaustrados D. JoséFernandezRobollar  
y D. José Marta Auñez serán extrañados 
do estos Reinos con ocupacion^de-austem-

For ni mismo Ministerio y ^  . 
fecha sn m e han dirigido Ia5 ^  
unientes.

s a m e n t e q u e  ^  establezcáu 
Radías, con^re^acion^, juntas 6 socteéa- 
des de cualquier denom inación ni 
con protestos espirituales y p iadosos ^

que proceda la autorización y consenti
miento del G obierno, encardado de evitar  
escandalosa b u llic ios  y otros males y 
daños en los pueblos . También prohíben  
las leyes que los estran^eros ba^an enes- 
taciones ni pidan l im osn as  en  España, cual-
qnicra que sea el objeto, s in  obtener pré-
vramente R e a l l i c e n c i a .  ^ in  em barco , es
y a n n h e c h o a v e r ^ n a d o q n e s e h a i n t r o -
d u c id o e n  España n n a  asociación  con el 
tituló de la Propagación d e  la F e ,  que  
nacida en Eion de Francia, y  ten ien d o  
alli sn junta directiva, ha en co n tr a d o  
apoyo y protección en algunos ec le s iá st i 
cos españoles y en o tr a sp e r so n a sq u e  p o r  
sn indujo y relaciones llevan pos de s i  
á las clases sencillas y  candorosas. A u n  
ha habido alg;nn Prelado, que llevado de 
un Celo indiscreto, y  no  teniendo en  
cuenta las consideraciones debidas á la 
potestad temporal, ha prescindido en terad  
mente de lo q u e  mandan las leyes, y b a d i r i -  
^ id o s u s  eshortaciones por escritos im p r e -  
s o s y e n  actos p ú b lico sp a ra  que s u s D io c e s a -  
nos s e i n s c r i b a n e n l a  sociedad mencionada.  
E l o b j e t o d e e s t a i n s t i t u c i o n  en  su  últim o  
término podrá ser santo y laudable; pero 
en su térm ino inm ediato  no  es otro que  
el de sacar d inero á los españoles para en 
viarlo á Francia sin darles en los ne^o-i 
cios de la sociedad otra parte n i interven
ción que la de contribuir con las l im o s
nas. Eonsiderañdolo todo con la m editación  
que exig;e su importancia, y en  el deber; 
de hacer que se cum plan y  ejecuten las 
disposiciones legales, ha resuelto la R e 
gencia provisional del R e ino .

IB ^ u e  no se consienta n i  tolere ^  
España la referida sociedad do la  
dación d e  la F e .

2B ^ u e  las Autoridades a s i e r e s  co
m o eclesiáticas im pidan  su  existencias  
sus reuniones y  com unicaciones.

3B ^ u e  im pidan  ta m b ién  la intro-^ 
duccion y  circulación de s u s  escritor ^  
papeles.

G ue los Jueces y  Alcaldes proce-
d a n á o c u p a r y r e m i t i r M M m r s t e r m  d e  
Gracia y Justicia todos los r e l a i r v o s ^  
la sociedad cu cu a lq u ie r  parte q u e  se  
hallen.

^  ^ u e d e t  m ismo ocupen,
bar^uen y  depositen cualesquiera fondos d  
caudales que puedan  d escu b rtrp e rten ec ien - 
tes a aquella, dandn  cuenta al 
Ministerio.

bB ^ u e  las Audiencias y  G efes  pnlG  
ticos, s e^ n n  ^us respectivas atribuciones^ 

c u i d ^ n y d i s p o u ^ u l n c u R v e n i e u t e p a^ ^
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to d o lo r e fc r id o  se cumpla y ejecute como 
corresponde.^

^E1 ^r. M inhtro de Gracia y Justicia 
dice al de la Gobernación de la E enin-  
sula lo que s igue .^ bas  tentativas de la 
G uriarom ana para invadir la potestad tem 
poral y para ejercer un influjo lucrativo cu  
lo sn eg o c io sp o l i t ico sy c iv i le sd eE sp a ñ a ,h a n  
sido repetidas en diversas épocas y soste
nidas siempre con empeño, con tenaci
dad y muchas veces con peligro de tur
bar la tranquilidad y el sosiego público.  
Nuestas leyes anticuas y  modernas ofre
cen pruebas constantes y claras asi del 
respeto de los legisladores españoles al 
Fadre com ú n  de los fieles, como del celo 
y firmeza que desplegaron paraconservar  
la independencia de la Nación, mantener  
ilesas las prerogativas del poder Real, y 
rechazar las exorbitantes pretensiones de 
los Guriales que con el protesto de la 
religión, fian q u e r id o e n c u b r ir y  satisfacer 
sus miras interesadas y mundanas. El rei
n ado del ca tó l ic o y  piadoso Monarca D on  
Garlos ttt fu e  fecundo en sabias y v i
gorosas disposiciones dirigidas á este ob
jeto. E n  él fueron arreglados el modo y 
los medios de acudir á Roma con las 
preces dirigidas á la Banta Bede, y en 
él se estableció que las bulas, breves, 
rescriptos y  despachos pontificios no cor
riesen ni fuesen  ejecutados sin obtener  
antes el pase ó R eg io .  A  penas
severas quedaron sujetos los contravento
res, y la ley 1^, titulo 3 B , l ib r o  segundo  
de la Novísima recopilación encargó á los 
corregidores Alcaldes mayores y demas 
Justicias por punto general, que sin con 
sentir cu uso y ejecución, remitiesen al 
Eonsejo todas las bulas, breves, rescriptos, 
monitorios ó cualesquiera otros despachos 
que vinieren de la Guria romana, y que no  
se hubieren presentado para obtener el 
pase.

desgrac iad am ente  ocurren ahora cir
cunstancias  que ex igen  la mayor atención  
y celo d é  parte de las autoridades para 
úue 8e cu m p la  exactam ente lo prevenido 
^  ^ l e y e s  ^  m an tengan  la paz y 
^^^imlidad de lauto  necesitan los
e s p a ñ o l e ^ . ^ ^ ^ ^ n l o s  designios  
^e ^ u o s ^ ^  ^ c c e n  este nombre,  
y ^ e e x t r a n g e v o 8 ^  dienten m u ch o  que

por la ilustración y  las virtudes de sus 
buenos hijos.

considerado todo eon la detención y 
madurez convenientes, ba resuelto la R e 
gencia provisional del R eino:

1^ ^ u e  en cum plim iento de lasleyes^  
y señaladamente de la Id , tit. 3B, lib. 2B  
de la Novísima Recopilación, los Jueces 
dé primera instancia y los Alcaldes cons
titucionales no consientan que se baga  
uso de bula, breve, rescripto, monitorio  
o cualquiera otro despacho de R om a que  
no se baya presentado y obtenido el pa- 

el Gobierno, y que procedan sin tar
danza á recoger á mano Real y á rem i
tir al Ministerio de Gracia y  J u s t i c ia to -  
dos los que se hallen y hallaren en ade
lante sin este indispensable requisito, e x 
ceptuando solo los reservados de p en iten 
ciarla, y  rem it ien d o ta m b ien  or ig in a les la s  
diligencias que practiquen para la ocu
pación.

^  ^ u e  las Audiencias y los Geies  
políticos den las órdenes convenientes, y  
celen con asiduidad y  esmero para qun

cumpla esta disposición, y  corrijan 
® faltas, descuidos y omisiones en que  

fidedan incurrir los Jueces y  Alcaldes.
^ o e  los M M .R R .  Arzobispos, R R .  

Gbispos, Gobernadores diocesanos, R rovi-  
^ores, Yicarios y demas autoridades ecle
siásticas, se arreglen puntualm ente  á lo 
establecido en las leyes, y sin usar n i
permitir que se use de las bulas, breves 
y demas despachos de Roma, lo s r e m it a n  
M Ministerio para que se les conceda ó  
B ^ g u e  e lp a s e ,  b a jó la  respon sab il id adq u e  
rmponen las m ism as leyes á los contra
ventores.^

Las que traslado á Y Y . para su i n 
teligencia y q u e  en la parte qu^
corresponda, t e n g a n  el mas esacto y p ^  
tual cum plim iento . D ios guarde a Y Y -
m u ch os años. A l b a c e t e 2 d e M a y o  de
^ D i e g o  M o n t o y a .^ e ñ o r e s  A l c a l d e s  cons^
titucionales de los pueblos de esta pro
vincia.

ANDNGIG.

Gocceo J A A ^ .^ F c r ió d ic o  dedicado á p ^  
mer la instrucion sóbrela c ienciay arteq^ ,
g u e r r a ,
por e lG o ro n e lD .Y icen te  Montero d e R ^ ,^  
procedente delGuerpo Nacional de fngcnicros^

fie publicará en Y a l e n c ^  seadmiten8useri-  
cionesen  la lnap rentade lD ta ttoM ercantil  de 
a q u e l la G iu d a d y c o la b a s a d e lR d ic t o r ,  calle
d e la f io le d a d v ie ia n u m e r a  8B
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